
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

PRESENTACIÓN 

El presente informe de Práctica Preprofesional en Educación Inicial ha sido elaborado con 

la finalidad de evidenciar el proceso formativo desarrollado durante el semestre académico 

2025-II en la Institución Educativa Inicial N° 196 “Glorioso San Carlos” de Puno. En este 

documento se recoge el análisis de los marcos legales, curriculares, situacionales y 

conceptuales que sustentan la labor docente, así como la descripción, ejecución y reflexión 

de las actividades psicomotrices realizadas con los niños y niñas del nivel inicial. 

Asimismo, se presenta la organización, planificación y evaluación de las sesiones de 

aprendizaje desarrolladas, en concordancia con los lineamientos del Currículo Nacional de 

Educación Básica y las normativas institucionales. Este informe busca demostrar las 

competencias adquiridas a través de la práctica pedagógica, fortaleciendo los conocimientos 

teóricos, metodológicos y actitudinales de la formación profesional en Educación Física con 

mención en Educación Inicial. 

El documento constituye una evidencia del compromiso, responsabilidad y vocación 

asumidos en el proceso de acompañamiento al aprendizaje, reafirmando la importancia de 

la práctica como eje fundamental en la formación docente. 
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RESUMEN 

La práctica preprofesional fortalece la formación docente al aplicar procesos de 

planificación, ejecución y evaluación del aprendizaje en distintos contextos educativos. 

Permite integrar conocimientos, elaborar planificaciones, desarrollar sesiones con 

estrategias pertinentes, evaluar con instrumentos adecuados y finalizar con una clase 

modelo, informe y sustentación, la metodología de enseñanza se basó en un enfoque activo, 

psicomotor y participativo, centrado en el aprendizaje significativo. Se emplearon 

estrategias lúdicas, trabajo por estaciones, uso de materiales concretos y recursos 

tecnológicos, favoreciendo la exploración, la autonomía y la interacción. La evaluación 

formativa permitió monitorear el progreso y ajustar las actividades pedagógicas según las 

necesidades de los niños. 

 

Palabras clave: Práctica preprofesional; formación docente; planificación y evaluación del 

aprendizaje; enfoque psicomotor; estrategias lúdicas; evaluación formativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ABSTRACT 

Pre-professional practice strengthens teacher training by applying planning, 

implementation, and learning assessment processes in different educational contexts. It 

allows the integration of knowledge, the development of lesson plans, the implementation 

of teaching sessions using appropriate strategies, the assessment of learning through suitable 

instruments, and the completion of a model class, a written report, and an oral presentation. 

The teaching methodology was based on an active, psychomotor, and participatory approach 

focused on meaningful learning. Play-based strategies, station-based work, the use of 

concrete materials, and technological resources were employed, promoting exploration, 

autonomy, and interaction. Formative assessment enabled the monitoring of progress and 

the adjustment of pedagogical activities according to children’s needs. 

 

Keywords: Pre-professional practice; teacher training; learning planning and assessment; 

psychomotor approach; play-based strategies; formative assessment. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

INTRODUCCIÓN 

La práctica preprofesional constituye una etapa fundamental en la formación docente, ya 

que permite al estudiante vincular los conocimientos teóricos adquiridos en la universidad 

con la realidad educativa, fortaleciendo sus competencias pedagógicas y su identidad 

profesional. Este informe presenta la sistematización del trabajo realizado durante el periodo 

2025-II en la Institución Educativa Inicial N.° 196 “Glorioso San Carlos”, donde se 

desarrollaron actividades orientadas al área psicomotriz, contribuyendo al desarrollo integral 

de los niños y niñas del nivel inicial. 

El documento se organiza en cinco capítulos, cada uno de los cuales cumple una función 

específica en la comprensión del proceso formativo vivido.  

Capítulo I: En este capítulo se revisan las principales normas que regulan la educación 

peruana y orientan el ejercicio docente. Se analizan la Constitución Política del Perú, la Ley 

General de Educación N.° 28044, la Ley de Reforma Magisterial, la Ley Universitaria, así 

como los reglamentos y lineamientos que rigen la práctica preprofesional en educación 

inicial. Este marco permite comprender la base jurídica que sustenta la labor del docente en 

formación.  

Capítulo II: Se profundiza en los fundamentos pedagógicos y curriculares que guían el 

desarrollo de la psicomotricidad en educación inicial. Se aborda la importancia de la 

educación en un contexto globalizado, el rol del docente como mediador del aprendizaje, la 

psicomotricidad como eje transversal, y las estrategias metodológicas contemporáneas. Este 

capítulo establece los criterios pedagógicos que orientan la planificación y ejecución de las 

sesiones de aprendizaje.  

Capítulo III: Presenta el análisis del contexto real donde se desarrolló la práctica. Incluye 

las características socioeducativas del entorno, la situación actual de la institución educativa, 

el perfil de los niños y niñas atendidos y la descripción de las dinámicas observadas. 



 
 

Además, se detalla la relevancia de la práctica preprofesional y se describen las actividades 

psicomotrices desarrolladas. Este capítulo permite comprender el entorno donde se aplicaron 

las estrategias pedagógicas.  

Capítulo IV: Reúne las definiciones, categorías y conceptos clave relacionados con la 

psicomotricidad y la educación inicial. Incluye términos como habilidades motrices, 

unidades de aprendizaje, sesiones, evaluación, coordinación motriz, ritmo, música, juegos 

psicomotores, entre otros. Su finalidad es brindar un soporte teórico claro para la 

interpretación y sustento de las actividades realizadas durante la práctica.  

Capítulo V: Se exponen los principales hallazgos de la práctica preprofesional, destacando 

los avances observados, las dificultades encontradas y las reflexiones personales en torno al 

proceso de enseñanza–aprendizaje. Finalmente, se presentan las conclusiones y sugerencias 

orientadas a la mejora continua de la práctica docente y a fortalecer la calidad del servicio 

educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CAPÍTULO I 

MARCO LEGAL 

1.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

Artículo 3°. - La educación como derecho La educación es un derecho fundamental de la 

persona y de la sociedad. El Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación 

integral y de calidad para todos y la universalización de la Educación Básica. La sociedad 

tiene la responsabilidad de contribuir a la educación y el derecho a participar en su 

desarrollo. 

Artículo 9º.- Fines de la educación peruana Son fines de la educación peruana:  

a) Formar personas capaces de lograr su realización ética, intelectual, artística, cultural, 

afectiva, física, espiritual y religiosa, promoviendo la formación y consolidación de su 

identidad y autoestima y su integración adecuada y crítica a la sociedad para el ejercicio de 

su ciudadanía en armonía con su entorno, así como el desarrollo de sus capacidades y 

habilidades para vincular su vida con el mundo del trabajo y para afrontar los incesantes 

cambios en la sociedad y el conocimiento.  

b) Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, 

tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional sustentada en la 

diversidad cultural, étnica y lingüística, supere la pobreza e impulse el desarrollo sostenible 

del país y fomente la integración latinoamericana teniendo en cuenta los retos de un mundo 

globalizado. 

Artículo 13°. - Calidad de la educación Es el nivel óptimo de formación que deben alcanzar 

las personas para enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y continuar 

aprendiendo durante toda la vida. Los factores que interactúan para el logro de dicha calidad 

son:  



 
 

a) Lineamientos generales del proceso educativo en concordancia con los principios y fines 

de la educación peruana establecidos en la presente ley.  

b) Currículos básicos, comunes a todo el país, articulados entre los diferentes niveles y 

modalidades educativas que deben ser diversificados en las instancias regionales y locales y 

en los centros educativos, para atender a las particularidades de cada ámbito.  

c) Inversión mínima por alumno que comprenda la atención de salud, alimentación y 

provisión de materiales educativos.  

d) Formación inicial y permanente que garantiza idoneidad de los docentes y autoridades 

educativas.  

e) Carrera pública docente y administrativa en todos los niveles del sistema educativo, que 

incentive el desarrollo profesional y el buen desempeño laboral.  

f) Infraestructura, equipamiento, servicios y materiales educativos adecuados a las 

exigencias técnico-pedagógicas de cada lugar y a las que plantea el mundo contemporáneo.  

g) Investigación e innovación educativas.  

Artículo 14°. - Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 

Educativa El Estado garantiza el funcionamiento de un Sistema Nacional de Evaluación, 

Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, que abarca todo el territorio nacional 

y responde con flexibilidad a las características y especificidades de cada región del país. El 

Sistema opera a través de organismos autónomos, dotados de un régimen legal y 

administrativo que garantiza su independencia. 

Artículo 17°. - Equidad en la educación Para compensar las desigualdades derivadas de 

factores económicos, geográficos, sociales o de cualquier otra índole que afectan la igualdad 

de oportunidades en el ejercicio del derecho a la educación, el Estado toma medidas que 

favorecen a segmentos sociales que están en situación de abandono o de riesgo para 

atenderlos preferentemente. 



 
 

1.2 LEY GENERAL DE EDUCACIÓN N° 28044  

La presente ley tiene por objeto establecer los lineamientos generales de la educación y del 

Sistema Educativo Peruano, las atribuciones y obligaciones del Estado y los derechos y 

responsabilidades de las personas y la sociedad en su función educadora. Rige todas las 

actividades educativas realizadas dentro del territorio nacional, desarrolladas por personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

1.3 LEY DEL PROFESORADO N° 24029 

Artículo 1º.- El profesorado es agente fundamental de la educación y contribuye con la 

familia, la comunidad y el Estado a la formación integral del educando.  

Artículo 2.- La presente Ley norma el régimen del profesorado como carrera pública y como 

ejercicio particular, de acuerdo con el Artículo 41º de la Constitución Política del Perú. En 

el primer caso incluye a los respectivos profesores cesantes y jubilados. Asimismo, regula 

la situación de los no profesionales de la educación que ejercen funciones docentes.  

Artículo 3º.- Son aplicables a los profesores las disposiciones que se dicten, 

respectivamente, en favor de los trabajadores del sector público y del privado, en cuanto 

sean compatibles con la presente ley. 

1.4 LEY DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL N° 29062 

Artículo 1º.- Objeto de la Ley La presente Ley tiene por objeto normar las relaciones entre 

el Estado y los profesores a su servicio, en la Carrera Pública Magisterial, conforme al 

mandato establecido en el artículo 15º de la Constitución Política del Perú y a lo dispuesto 

en el artículo 57º de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación.  

Artículo 2º.- Alcance La Carrera Pública Magisterial tiene carácter nacional y gestión 

descentralizada. Están comprendidos en las disposiciones de la presente Ley los profesores 

que prestan servicios en Instituciones y Programas Educativos de Educación Básica, 

Técnico Productiva y de las instancias de gestión educativa descentralizada, bajo 



 
 

responsabilidad del sector público, administradas directamente por este o por aquellas 

entidades que mantienen convenios de acuerdo a lo que señale la ley. 

1.5 LEY DE LA REFORMA MAGISTERIAL N° 29944 

Artículo 1. Objeto y alcances de la Ley La presente Ley tiene por objeto normar las 

relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y 

programas educativos públicos de educación básica y técnico productiva y en las instancias 

de gestión educativa descentralizada. Regula sus deberes y derechos, la formación continua, 

la Carrera Pública Magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y 

los estímulos e incentivos. 

 Artículo 2. Principios El régimen laboral del magisterio público se sustenta en los 

siguientes principios:  

a) Principio de legalidad: Los derechos y obligaciones que genera el ejercicio de la profesión 

docente se enmarcan dentro de lo establecido en la Constitución Política del Perú, la Ley 

28044, Ley General de Educación, y sus modificatorias, la presente Ley y sus reglamentos.  

b) Principio de probidad y ética pública: La actuación del profesor se sujeta a lo establecido 

en la Constitución Política del Perú, la Ley del Código de Ética de la Función Pública y la 

presente Ley.  

c) Principio de mérito y capacidad: El ingreso, la permanencia, las mejoras remunerativas y 

ascensos en la carrera magisterial se fundamentan en el mérito y la capacidad de los 

profesores. d) Principio del derecho laboral: Las relaciones individuales y colectivas de 

trabajo aseguran la igualdad de oportunidades y la no discriminación, el carácter 

irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la interpretación más 

favorable al trabajador en caso de duda insalvable.  

Artículo 3. Marco ético y ciudadano de la profesión docente La profesión docente se ejerce 

en nombre de la sociedad, para el desarrollo de la persona y en el marco del compromiso 



 
 

ético y ciudadano de formar integralmente al educando. Tiene como fundamento ético para 

su actuación profesional el respeto a los derechos humanos y a la dignidad de los niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores y el desarrollo de una cultura de paz 

y de solidaridad, que coadyuven al fortalecimiento de la identidad peruana, la ciudadanía y 

la democracia. Esta ética exige del profesor idoneidad profesional, comportamiento moral y 

compromiso personal con el aprendizaje de cada alumno 

1.6 LEY UNIVERSITARIA N° 30220 

Artículo 1. Objeto de la Ley La presente Ley tiene por objeto normar la creación, 

funcionamiento, supervisión y cierre de las universidades. Promueve el mejoramiento 

continuo de la calidad educativa de las instituciones universitarias como entes 

fundamentales del desarrollo nacional, de la investigación y de la cultura. Asimismo, 

establece los principios, fines y funciones que rigen el modelo institucional de la 

universidad. El Ministerio de Educación es el ente rector de la política de aseguramiento de 

la calidad de la educación superior universitaria. 

1.7 ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

Artículo 1. Objeto El presente Estatuto tiene como finalidad regular, en el marco de la 

Constitución Política del Perú, Ley N° 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias, el 

régimen normativo de gobierno, la organización académica, de investigación, de 

responsabilidad social y promover la mejora continua de la calidad educativa, así como la 

organización administrativa y económica de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno 

(UNA-Puno) y sus órganos de gobierno. Los reglamentos internos de los procedimientos 

especiales deben actuar bajo los principios de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley N° 27444 y otras normas conexas aplicables. 

1.8 LEY DEL DEPORTE 

Artículo 3º.- Objeto  



 
 

La presente Ley tiene por objeto normar, desarrollar y promover el deporte como actividad 

física de la persona en sus diferentes disciplinas y modalidades a través de sus componentes 

básicos: la educación física, la recreación y el deporte, en forma descentralizada, a nivel del 

ámbito lo-cal, regional y nacional. 

1.9 LEY N.º 27337 

Artículo 1.- Definición. - 

 Se considera niño a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los doce años de 

edad y adolescente desde los doce hasta cumplir los dieciocho años de edad. El Estado 

protege al concebido para todo lo que le favorece. Si existiera duda acerca de la edad de una 

persona, se le considerará niño o adolescente mientras no se pruebe lo contrario 

1.10 REGLAMENTO DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL EN EDUCACIÓN 

INICIAL 

El presente reglamento establece normas y procedimientos generales para la realización de 

la práctica Preprofesional de los estudiantes de la Universidad Nacional del Altiplano, 

Facultad de Educación, Escuela Profesional de Educación Física 

1.11 OBJETIVOS DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL EN EDUCACIÓN 

INICIAL  

Artículo 1° Objetivo 

Al concluir las practicas preprofesionales, el estudiante estará en la condición de: 

a) Consolidar su formación profesional, como facilitador del aprendizaje a través del 

ejercicio integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación del proceso 

de aprendizaje y enseñanza. 

b) Desarrollar la Práctica Preprofesional en las instituciones públicas y privadas del ámbito 

escolar y no escolar que comprende las zonas urbanas, urbano-marginales y rurales. 

c) Poner en práctica los diferentes conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 



 
 

obtenidos dentro de su formación académica profesional en situaciones reales del 

ejercicio docente. 

d) Diversificar las propuestas del sistema educativo peruano en planificaciones curriculares 

en los distinto niveles de Educación Básica Regular. 

e) Propone y aplica programas de actividad física, deportiva y recreativa para la salud, en 

instituciones y/o organizaciones públicas y privadas en promoción de la salud. 

f) Implementar y desarrollar sesiones de aprendizaje con estrategias metodológicas, 

elaboración y manejo de los materiales educativos, así como el uso adecuado de equipos 

tecnológicos. 

g) Evaluar las sesiones de aprendizaje con la aplicación de instrumentos pertinentes. 

h) Desarrollar clase modelo, elaborar el informe de práctica preprofesional y sustentar. 

1.12 METAS DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL EN EDUCACIÓN INICIAL  

Artículo 28° Promover la formación académica integral de los estudiantes en los aspectos 

cognitivos, procedimentales y actitudinales en la intervención preprofesional, donde se 

promueve la aplicación de los conocimientos teóricos y metodológicos. 

a) Observar 01 sesión de aprendizaje dirigida por el docente de la institución educativa con 

acompañamiento del docente de práctica, en caso no haya docente en la institución 

educativa, lo dirigirá el docente de práctica. (la observación será por todo el grupo).  

b) Observar una sesión de aprendizaje dirigida por el profesor del curso en la institución 

educativa. 

 c) Realizar 45 sesiones de aprendizaje como mínimo. Por semana desarrollar 05 sesiones. 

 d) Desarrollar una clase modelo ante los jurados evaluadores. 

 e) Presentar y sustentar el informe de práctica, con aprobación previa del docente.  



 
 

f) Presentar un ejemplar del informe final en físico y en virtual, dos días hábiles después de 

la sustentación al docente, luego de haber corregido las observaciones realizadas por el 

jurado. 

1.13 IMPORTANCIA DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL EN EDUCACIÓN 

INICIAL 

Las prácticas pre profesionales en educación inicial son cruciales para la formación 

integral de futuros docentes, ya que permiten integrar conocimientos teóricos con la realidad 

del aula y desarrollar habilidades prácticas esenciales para la docencia. Ayudan a los 

estudiantes a familiarizarse con las dinámicas del aula, a conocer mejor a los niños, a aplicar 

estrategias pedagógicas y a desarrollar una mayor autonomía en su futuro rol docente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CAPÍTULO II 

MARCO CURRICULAR 

2.1 LA EDUCACIÓN EN LA SOCIEDAD GLOBAL 

Los docentes en el siglo XX y XXI han tenido que adaptarse a los grandes cambios 

que ha traído la tecnología, en cambio los estudiantes de esos mismos siglos han nacido y 

crecido con ella, por ello tienen un mejor manejo e interacción de la misma. la educación en 

los colegios se ha ido adaptando paulatinamente, pero en las universidades el docente debe 

ser competente en esta área (bernate et al., 2020). Es imprescindible adaptarnos a este mundo 

que va en constante globalización.  

La educación en el mundo global ha sido estudiada, visualizada y analizada en los 

últimos tiempos a partir de diversas perspectivas. un gran número de ciudadanos del planeta, 

inmersos en un mundo cambiante donde la cantidad de información reboza la calidad de la 

comprensión, la pérdida de identidad y de sentido de pertinencia, hace indudable que la 

transculturización de la sociedad y la búsqueda de sentido se refunda y se 

confunda.(castañeda, 2019). con la cantidad de información que tenemos en esta era 

globalizada se nos hace muy complicado escoger cuál es la información correcta.   

2.2 LA EDUCACIÓN PSICOMOTRIZ EN EL CONTEXTO ACTUAL 

La psicomotricidad puede jugar un importante papel en el siglo XXI, porque facilita 

que el individuo se reconozca en su cuerpo y, así, puede ayudar a evitar que las personas 

sustituyan la realidad por la simulación virtual que le ofrecen a través de sus dispositivos 

electrónicos, por tanto, se conviertan en simples consumidores acríticos de las empresas 

tecnológicas, tendencia que está viéndose llegar y que está teniendo una preocupante 

incidencia en el ámbito de la salud mental.(fernández, 2023). es imprescindible el hecho de 

recibir psicomotricidad ya que la tecnología nos impide en muchos ámbitos de desarrollo.  



 
 

Según shingjergji (2013, como se citó en fraile-garcía, ibaibarriaga-toset y monlópez, 

2019), la educación y la motricidad en el sistema educativo preescolar no se encuentra en el 

nivel deseado por diversas razones como la falta de inclusión curricular, infraestructura y 

capacitación docente.  

2.3 PROMOVIENDO EL DESARROLLO MOTOR EN NIÑOS 

Según lavado et al. (2018)la educación, la prevención y la terapia son herramientas 

que pueden utilizarse para moldear la psicomotricidad de un individuo y contribuir a la 

evolución de su personalidad.  

2.4 ENFOQUE CURRICULAR NACIONAL 

Según isabel et al. (2024) el currículo nacional de educación básica (cneb) promueve 

una evaluación formativa, reflexiva y continua, centrada en el acompañamiento del 

aprendizaje, aunque todavía presenta vacíos normativos que dificultan la estandarización del 

proceso evaluativo.  

Según zavala, (2018), el cneb aún presenta vacíos normativos que dificultan una 

evaluación estandarizada en el sistema educativo.   

2.5 ROL DEL DOCENTE COMO MEDIADOR DEL MOVIMIENTO 

PSICOMOTOR 

fernández bernal (2021) destaca: Que es importante, que los docentes generen sus 

planificaciones micro curriculares considerando las experiencias de aprendizaje que 

desarrollen actividades progresivas, significativas, que tengan relación con capacidades 

cognitivas, motrices, afectivas considerando sus intereses, que sean motivadoras, diseñadas 

para alcanzar las destrezas cognitivas necesarias y que les permitan la integración con su 

familia y comunidad. (p.5) es importante destacar el rol del docente en el área de la 

formación psicomotora en los niños, al incluir el aprendizaje en un contexto familiar y social.  

 



 
 

2.6 LA PSICOMOTRICIDAD COMO EJE TRANSVERSAL EN EDUCACIÓN 

INICIAL 

Una de las cuestiones más importantes de psicomotricidad. según ministerio de 

educación, (2023):  

Es la dimensión del desarrollo humano que alude a la estrecha interconexión entre el 

cuerpo, las emociones y los pensamientos. como área pedagógica, contribuye al desarrollo 

integral de las niñas y los niños a través de la construcción de la corporeidad, así como de la 

toma de conciencia del propio cuerpo y de la posibilidad de expresarse a través de él. (p.11)  

Es de suma importancia trabajar estos aspectos a nivel infantil ya que es una 

herramienta fundamental en la formación para la vida.  

2.7 RECURSOS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS ACTUALES EN EL ÁREA 

PSICOMOTRIZ 

Jiménez Almonte et al. (2024) señalan:  

La integración de la psicomotricidad con la interacción social, la estimulación 

sensorial y la educación emocional ha dado origen a un enfoque integral que impulsa el 

desarrollo de los niños en la etapa de educación inicial. los resultados obtenidos tras la 

implementación de esta metodología confirman la eficacia de este enfoque en el fomento de 

habilidades psicomotoras y cognitivas, destacando la importancia de emplear estrategias 

metodológicas adecuadas y aprovechar los recursos del entorno para establecer conexiones 

sólidas entre la teoría y la práctica educativa. (p.25)  



 
 

CAPITULO III 

MARCO SITUACIONAL 

3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL EN EDUCACIÓN 

INICIAL 

Las prácticas preprofesionales y pasantías en la carrera de tercer nivel son 

actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos y/o al desarrollo de 

competencias profesionales que pueden ser desarrolladas en entornos organizacionales, 

institucionales, empresariales, comunitarios u otros relacionados al ámbito profesional de la 

carrera, públicos o privados, nacionales o internacionales. Valeria et al. (2021) la práctica 

docente es un tema esencial para la formación eficaz e integral de los estudiantes, en ella 

implica una variedad de factores fundamentales que considera la encuesta nacional a 

docentes (Endo) del año 2016, para el mejoramiento de su labor; a partir de ello se realizó 

una búsqueda de información que nos aportará en la investigación planteada. de tal manera, 

en un documento de la UNESCO (2002) se proponen proyectos teniendo su foco de atención 

en los futuros docentes, por el cual realizaron cambios en la estructura curricular, para una 

mejor formación docente; además, mejoraron su infraestructura, incluyendo bibliotecas y 

recursos de tecnologías informáticas. (quiroz mauricio, 2022)  

3.2. LAS CLASES EN EL ÁREA PSICOMOTRIZ EN NIÑOS DE EDUCACIÓN 

INICIAL EN NUESTRA REGIÓN DE PUNO 

En nuestra región puno la mayoría de las instituciones educativas de inicial ya sean 

privadas y estatales, no dan prioridad al desarrollo del nivel de psicomotricidad en niños ya 

que ellos presentan varias dificultades en las dimensiones como el lenguaje,  coordinación 

y motricidad, dando mucho más énfasis al desarrollo cognitivo de los niños,  dejando de 

lado la importancia que tiene la psicomotricidad, ya que en los primeros años de edad escolar 

se constituye en el espacio, experiencias que implican el movimiento y expresión, en donde 



 
 

las capacidades motrices del niño se encuentran en un periodo transicional, desde que el 

individuo nace es una fuente inagotable de actividad, jugar, manipular, observar, 

experimentar, inventar, expresar, descubrir, comunicar y soñar. parillo, 2019)  

  

La estimulación temprana en el desarrollo psicomotriz de los niños de cuatro años 

del nivel inicial en la institución educativa N° 952 “apiraj” de la ciudad de Juliaca, región 

puno, tiene como finalidad concientizar a docentes y padres de familia sobre la importancia 

de la estimulación temprana desde los primeros años de vida del niño, para prevenir 

problemas de retardo en el desarrollo psicomotriz, pero sobre todo para potenciar al máximo 

las capacidades y habilidades de los niños y niñas en las áreas de cognitiva, lenguaje, 

socioemocional, y motriz.(Sucasaca, 2022)  

3.3. CARACTERÍSTICAS SOCIOEDUCATIVAS DEL ENTORNO. 

Según escale (2017) la población de niños y niñas en educación inicial, año 2017 en 

la región de puno es de 60 172 infantes, presentándose una tendencia decreciente en la 

población de 3 a 5 años, ya que el año 2016 se tenía 87,475 infantes; así, la matricula en el 

ámbito público se redujo en el mismo periodo, pasando a incrementarse en el sector privado. 

en otras palabras, la tasa media de variación es de 0.1% en matrícula pública y de 15.3% en 

la privada, por lo que esta última crece en mayor cuantía que la pública. esto es un primer 

indicio de que la cobertura de educación inicial en el ámbito privado estaría incrementándose 

en la región. el crecimiento en el acceso a educación inicial, principalmente en el ámbito 

público, en el área urbana, denota mayor cobertura para este nivel, lo cual se relacionaría 

con el logro de la política educativa de incremento de acceso al nivel inicial.(Ministerio de  

Educación, 2016.)  

 



 
 

3.4. SITUACIÓN ACTUAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL N° 196 

“GLORIOSO SAN CARLOS” 

La situación actual de la Institución Educativa Inicial N° 196 “Glorioso San Carlos” 

de Puno, de cara al año 2025, se define por un clima institucional armonioso y un renovado 

enfoque en el trabajo colaborativo. Esta dinámica positiva es el resultado directo de la 

implementación de su Plan Anual de Trabajo (PAT) 2025, el cual fue aprobado formalmente 

tras un proceso de consenso en el mes de marzo. Dicho documento no solo estructura la 

organización y evaluación de las actividades pedagógicas, sino que funge como un pilar 

fundamental para cohesionar a la comunidad educativa. 

Este plan, elaborado con la participación activa del consejo directivo y la totalidad 

de la plana docente, prioriza la formación integral y el bienestar socioemocional de los niños 

y niñas. La gestión institucional, por tanto, se desarrolla de manera articulada y participativa, 

donde la subdirección, las coordinaciones y el personal administrativo trabajan de forma 

sinérgica para alcanzar los objetivos pedagógicos en un ambiente de respeto mutuo y 

compromiso compartido con la calidad educativa. 

En cuanto a la infraestructura y servicios, la institución forma parte de las escuelas 

monitoreadas por la UGEL puno para asegurar el buen inicio del año escolar 2025, lo que 

implica seguimiento en la conformación de comités de gestión, procesos de matrícula, y 

condiciones operativas para garantizar el acceso y continuidad educativa.(resolución 

directoral, 2025)  

3.5. PERFIL DEL NIÑO Y LA NIÑA DE LA INSTITUCIÓN 

En la Institución Educativa Inicial N° 196 "Glorioso San Carlos", interactuamos con 

un grupo de niños y niñas vibrante y diverso. La gran mayoría de nuestros estudiantes son 

notablemente alegres, desbordantes de energía y poseen una imaginación admirable, la cual 

demuestran constantemente en el juego y en sus trabajos creativos. Se caracterizan por ser 



 
 

expresivos, buscando comunicar sus pensamientos y emociones con espontaneidad, lo que 

enriquece la dinámica del aula. 

 

Como en todo entorno educativo, también identificamos a algunos estudiantes que 

enfrentan desafíos socioemocionales. Observamos a niños que, en ocasiones, pueden 

mostrarse un poco agresivos en sus interacciones o que tienden a estar distraídos durante las 

actividades. Nuestro compromiso pedagógico es acoger esta diversidad, potenciando la 

alegría y la creatividad innata de la mayoría, mientras brindamos un acompañamiento 

cercano y diferenciado a aquellos que requieren mayor apoyo para gestionar sus emociones 

y enfocar su atención, asegurando así un desarrollo en armonía para todos. 

3.6. ACTIVIDADES PSICOMOTRICES REALIZADAS DURANTE LA PRÁCTICA 

PREPROFESIONAL 

Habilidades Motrices Básicas 

 Locomoción 

 Manipulación 

 Estabilidad 

Coordinación Motriz 

 Coordinación motriz (General) 

 Coordinación motora gruesa 

 Coordinación motora fina 

 Coordinación óculo-manual 

 Coordinación óculo-pedal 

 Dinámica general 

 Dinámica específica 

Expresión y Ritmo 



 
 

 Ritmo 

 Música 

 Sonidos onomatopéyicos 

Danzas 

 Danzas autóctonas 

 Danzas trajes de luces 

Gimnasia y Destrezas 

 Gimnasia rítmica 

 Gimnasia educativa 

 Rodamiento hacia adelante 

 Rodamiento hacia atrás 

Evaluación y Conciencia Corporal 

 Datos biantropométricos 

 Respiración 

 Relajación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CAPÍTULO IV 

MARCO CONCEPTUAL 

4.1. CURRÍCULO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE 

EDUCACIÓN INICIAL 

Es uno de los instrumentos de la política educativa de la educación básica. muestra 

la visión de la educación que queremos para los estudiantes de las tres modalidades de la 

educación básica: educación básica regular, educación básica especial y educación básica 

alternativa. le da un sentido común al conjunto de esfuerzos que el ministerio de educación 

del Perú realiza en la mejora de los aprendizajes, desarrollo docente, mejora de la gestión, 

espacios educativos e infraestructura.  

Las horas se distribuyen de acuerdo con el desarrollo de los programas curriculares 

de las instituciones y programas educativos. el uso del tiempo debe ser flexible para que 

cada niño pueda aprender y así se sienta respetado en su ritmo y necesidades de desarrollo. 

en ese sentido, no se incluye una organización curricular con una carga horaria definida. 

asimismo, las áreas curriculares se trabajan de manera integrada a través del desarrollo de 

las diferentes actividades durante la jornada diaria. (Ministerio de Educación del Perú, 2016)  

4.2. COMPETENCIA EN EL ÁREA PSICOMOTRIZ 

Se desenvuelve de manera autónoma atreves de su motricidad, el estudiante 

comprende y toma conciencia de sí mismo en interacción con el espacio y las personas de 

su entorno, lo que contribuye a construir su identidad y autoestima. interioriza y organiza 

sus movimientos eficazmente según sus posibilidades, en la práctica de actividades físicas 

como el juego, el deporte y aquellas que se desarrollan en la vida cotidiana. asimismo, es 

capaz de expresar y comunicar a través de su cuerpo: ideas, emociones y sentimientos con 

gestos, posturas, tono muscular, entre otros. (ministerio de educación del perú, 2016)  



 
 

4.3. DESEMPEÑOS EN EL ÁREA PSICOMOTRIZ 

En los 3 años.  

* realiza acciones y movimientos como correr, saltar desde pequeñas alturas, trepar, 

rodar, deslizarse en los que expresa sus emociones explorando las posibilidades de su cuerpo 

con relación al espacio, la superficie y los objetos.  

* realiza acciones y movimientos de coordinación óculo-manual y óculo-podal en 

diferentes situaciones cotidianas y de juego según sus intereses.  

*reconoce sus sensaciones corporales, e identifica algunas de las necesidades y 

cambios en el estado de su cuerpo, como la respiración después de una actividad física. 

reconoce las partes de su cuerpo al relacionarlas con sus acciones y nombrarlas 

espontáneamente en diferentes situaciones cotidianas. representa su cuerpo (o los de otros) 

a su manera y utilizando diferentes materiales.  

En los 4 años  

*realiza acciones y juegos de manera autónoma, como correr, saltar, trepar, rodar, 

deslizarse, hacer giros, patear y lanzar pelotas, etc. en los que expresa sus emociones, 

explorando las posibilidades de su cuerpo con relación al espacio, la superficie y los objetos, 

regulando su fuerza, velocidad y con cierto control de su equilibrio.   

*realiza acciones y movimientos de coordinación óculo-manual y óculo-podal, 

acorde con sus necesidades e intereses, y según las características de los objetos o materiales 

que emplea en diferentes situaciones cotidianas de exploración y juego.  

*reconoce sus sensaciones corporales, e identifica las necesidades y cambios en el 

estado de su cuerpo, como la respiración y sudoración después de una actividad física. 

reconoce las partes de su cuerpo al relacionarlas con sus acciones y nombrarlas 

espontáneamente en diferentes situaciones cotidianas. representa su cuerpo (o los de otros) 



 
 

a su manera, utilizando diferentes materiales y haciendo evidentes algunas partes, como la 

cabeza, los brazos, las piernas y algunos elementos del rostro.  

En los 5 años  

* realiza acciones y juegos de manera autónoma combinando habilidades motrices 

básicas como correr, saltar, trepar, rodar, deslizarse, hacer giros y volteretas –en los que 

expresa sus emociones– explorando las posibilidades de su cuerpo con relación al espacio, 

el tiempo, la superficie y los objetos; en estas acciones, muestra predominio y mayor control 

de un lado de su cuerpo.  

* realiza acciones y movimientos de coordinación óculo-manual y óculo-podal que 

requieren mayor precisión. lo hace en diferentes situaciones cotidianas, de juego o de 

representación gráfico-plástica, ajustándose a los límites espaciales y a las características de 

los objetos, materiales y/o herramientas que utilizan, según sus necesidades, intereses y 

posibilidades.  

*reconoce sus sensaciones corporales, e identifica las necesidades y cambios en el 

estado de su cuerpo, como la respiración y sudoración. reconoce las partes de su cuerpo al 

relacionarlas con sus acciones y nombrarlas espontáneamente en diferentes situaciones 

cotidianas. representa su cuerpo (o el de otro) a su manera, incorporando más detalles de la 

figura humana, e incluyendo algunas características propias (cabello corto, largo, lacio, 

rizado, etc.) (Ministerio de Educación del Perú, 2016)  

4.4. CAPACIDADES EN EL ÁREA PSICOMOTRIZ 

*comprende su cuerpo: es decir, interioriza su cuerpo en estado estático o en 

movimiento en relación al espacio, el tiempo, los objetos y demás personas de su entorno.   

*se expresa corporalmente: usa el lenguaje corporal para comunicar emociones, 

sentimientos y pensamientos. implica utilizar el tono, los gestos, mímicas, posturas y 



 
 

movimientos para expresarse, desarrollando la creatividad al usar todos los recursos que 

ofrece el cuerpo y el movimiento.(Ministerio de Educación del Perú, 2016)  

4.5. ENFOQUES TRANSVERSALES 

Los enfoques transversales aportan concepciones importantes sobre las personas, su 

relación con los demás, con el entorno y con el espacio común y se traducen en formas 

específicas de actuar, que constituyen valores y actitudes que tanto estudiantes, maestros y 

autoridades, deben esforzarse por demostrar en la dinámica diaria de la escuela. estas formas 

de actuar –empatía, solidaridad, respeto, honestidad, entre otros- se traducen siempre en 

actitudes y en comportamientos observables. cuando decimos que los valores inducen 

actitudes, es porque predisponen a las personas a responder de una cierta manera a 

determinadas situaciones, a partir de premisas libremente aceptadas.(Ministerio de  

Educación del Perú, 2016)  

4.6. ÁREA PSICOMOTRIZ 

La psicomotricidad, como parte del desarrollo de ser humano, es una estrategia que 

puede mejorar aspectos relacionados con la disgrafía ya que relaciona dos aspectos: 

funciones neuro motrices, que dirigen nuestra actividad motora. así mismo el juego y las 

actividades motrices tales como el poder para desplazarnos y realizar movimientos con 

nuestro cuerpo como gatear, caminar, correr, saltar, coger objetos, escribir y las funciones 

psíquicas, que engloba procesos de pensamiento, atención selectiva, memoria, pensamiento, 

lenguaje, organización espacial y temporal.(gonzález-bustos et al., 2021)  

El desarrollo psicomotor (DSM) es un proceso evolutivo e integral, mediante el cual 

las personas van dominando progresivamente habilidades y respuestas cada vez más 

complejas  . en los últimos años se han llegado a conocer mucho mejor las relaciones entre 

la salud, el crecimiento físico, el desarrollo psicológico y los cuidados que prodigan los 

padres en los primeros años de vida; el desarrollo cerebral y biológico depende de la calidad 



 
 

de estimulación que el niño recibe de su entorno: familia, comunidad y sociedad.(román 

sacón & calle contreras, 2017)  

4.7. PLANIFICACIÓN CURRICULAR ANUAL  

La planificación es un componente imprescindible en el proceso educativo. el mundo 

cambiante y globalizado hace necesario que se vincule la transformación innovadora a las 

prácticas docentes que buscan convertir a sus estudiantes en individuos reflexivos, analíticos 

y con criterios propios, capaces de tomar decisiones responsables para sí mismos y para los 

miembros de su comunidad y la sociedad en general.(Inés et al., 2022.)  

Planificar es el arte de imaginar y diseñar procesos para que los estudiantes aprendan.  

también podemos decir que planificar es adelantarse a la labor que se va a llevar a 

cabo, en el cual se plasma el trabajo que se realizará durante la jornada escolar(Mery et al., 

2020.)  

4.8. UNIDADES DE APRENDIZAJE 

Con una unidad didáctica, una forma de planificar en el proceso de enseñanza 

aprendizaje, por lo que está a cargo del docente, esta planificación, la cual permite guiar 

durante el proceso de formación a los niños y niñas de los diferentes ciclos del nivel 

inicial.(sayhua, 2020)  

4.9. SESIÓN DE APRENDIZAJE  

La sesión de aprendizaje (SA) es la unidad mínima de planificación pedagógica; es 

el diseño concreto, intencionado y de corto plazo que el docente elabora para organizar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de un tiempo limitado, usualmente una jornada o 

bloque de clase. Es el escenario donde se materializa la "mediación pedagógica" del maestro. 

Según el Ministerio de Educación del Perú (Minedu, 2020), la sesión de aprendizaje debe 

ser concebida como una "secuencia lógica de actividades" que articula de manera coherente 

los propósitos de aprendizaje (competencias, capacidades, desempeños), los criterios de 



 
 

evaluación, los materiales y recursos, y, fundamentalmente, las interacciones entre el 

docente, los estudiantes y el objeto de aprendizaje. 

Más que un simple listado de actividades, la sesión de aprendizaje es considerada 

una "hipótesis de trabajo" (De Zubiría, 2019). Esto significa que no es un guion rígido e 

inalterable, sino una previsión flexible que el docente debe estar dispuesto a reajustar sobre 

la marcha, basándose en la respuesta real de los estudiantes y el contexto del aula. Su 

finalidad última es crear "situaciones significativas" (retos, problemas, casos) que desafíen 

a los estudiantes y movilicen sus saberes previos para construir nuevos aprendizajes. Por lo 

tanto, su diseño es crucial para la aplicación de la evaluación formativa, permitiendo al 

docente observar y retroalimentar el progreso de las competencias en tiempo real (Minedu, 

2020). 

4.10. METODOLOGÍA 

“El desarrollo de las competencias requiere de una metodología centrada en el 

estudiante, que lo comprometa activamente en la construcción de sus aprendizajes y 

promueva la reflexión sobre lo que hace, piensa y siente”.(ministerio de educación del Perú, 

2016)  

4.11. ESTRATEGIAS  

“Las estrategias de enseñanza son procedimientos o recursos utilizados por el 

docente para promover aprendizajes significativos. no son recetas fijas, sino formas flexibles 

de guiar la acción educativa”. (díaz barriga, 2005)  

4.12. VALORES 

“El mundo de los valores es sumamente complejo, ente otras razones, porque es 

posible abordar el tema desde múltiples perspectivas y enfoques. es por ello que desde 

siempre ha existido una gran dificultad para llegar a una concepción de los mismos. así, 

desde sus orígenes los valores se han ido confundiendo e identificando sucesivamente con 



 
 

el mundo de la realidad objetiva, donde el valor se identifica a bienes1 con el mundo de las 

ideas, en el que adquiere una identidad trascendental y absoluta2 y con la realidad 

psicológica (agrado, interés, deseo, etc.)3 . las dificultades para determinar la naturaleza de 

los valores fueron tales, que los teóricos llegaron a dar un giro a la problemática, 

reinterpretando el tema de la naturaleza en el problema metodológico de cómo estudiar los 

valores”.(Pérez, 2023.)  

4.13. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

“Entre los diferentes y variados instrumentos mencionaremos los siguientes: lista de 

cotejo, anecdotario , guía de observación , diario , escalas los docentes debemos conocer las 

características de estos instrumentos de evaluación para utilizarlos en forma correcta y 

apropiada, de acuerdo con lo que se quiere evaluar y al momento o circunstancia de 

evaluación”.(Ministerio de Educación, 2006)  

4.15. LISTA DE COTEJO  

Val (1999.) La lista de cotejo es un instrumento que relaciona acciones sobre tareas 

específicas, organizadas de manera sistemática para valorar la presencia o ausencia de estas 

y asegurar su cumplimiento durante el proceso de aprendizaje.(Sierra gonzalez et al., 2019)  

4.16. TEST 

El uso ético de los tests en investigación y en contextos profesionales es muy 

parecido. quienes utilizan tests en investigación deben de actuar de forma ética y profesional, 

ser competentes en el uso de los tests, ser responsables de su uso, y garantizar la seguridad 

de los materiales utilizados y la confidencialidad de los resultados.(Comisión Internacional 

del test, 2014)  

4.17. TEST TEPSI 

Dentro del campo de la psicología que estudia el desarrollo infantil, ha existido gran 

interés por diseñar y aplicar pruebas de evaluación que permitan la detección temprana de 



 
 

alteraciones y/o trastornos en los años previos al ingreso a la escolaridad primaria. esto 

resulta de fundamental importancia debido a los procesos de formación que van surgiendo 

en torno a la inteligencia y la personalidad de los niños a medida que transcurre su 

desarrollo.(espósito et al., 2018)  

4.18. RUBRICA 

Bachman y palmer (1996, como se citó en (Jácome, 1999.) describen que el término 

rúbrica se origina como una traducción de la palabra inglesa rubric. en el campo de las 

pruebas evaluativas tradicionales, denotadas por el término testing, presentan la rúbrica 

como el conjunto de características de una prueba que estructuran las tareas evaluativas que 

la componen. estos factores incluyen la estructura de la prueba en sí; las instrucciones; el 

tiempo determinado, tanto para la realización de la prueba en general, como de cada tarea; 

y el método de evaluación y calificación.  

4.19. PSICOMOTRICIDAD 

La psicomotricidad se propone, como objetivo general, desarrollar o restablecer, 

mediante un abordaje corporal (a través del movimiento, la 11 postura, la acción y el gesto), 

las capacidades del individuo. se puede incluso decir que pretende llegar por la vía corporal 

al desarrollo de las diferentes aptitudes y potencialidades del sujeto en todos sus aspectos  

(motor, afectivosocial, comunicativo-lingüístico, intelectual-cognitivo).(pacheco et al., n.d.)  

4.20. DESARROLLO MOTOR  

Michell (1997 se citó en la pontificia universidad católica del Perú -departamento de 

psicología,2022.), afirma que el desarrollo infantil es un proceso evolutivo que abarca varias 

áreas o dimensiones con características y determinantes biofísicos y socioculturales, lo cual 

dificulta la posibilidad de asirlo y medirlo. así, el musculo esquelético pertenece al dominio 

biofísico, mientras que la inteligencia y el apego entre madre y niño son construcciones 



 
 

hipotéticas, inasibles, que corresponden a los dominios psicológicos y socioculturales cuyas 

mediciones tienen un margen de error superior a la medición de objetos naturales.  

4.21.  JUEGOS PSICOMOTORES 

“El juego es un aspecto fundamental de la infancia, importante para el desarrollo 

infantil óptimo, especialmente el desarrollo psíquico y el bienestar corporal, debido que 

desarrolla la creatividad, la imaginación, la verbalización, las habilidades de comprensión 

del lenguaje, la cooperación, la participación grupal y el desarrollo físico, cognitivo y 

emocional de los niños. también es importante porque facilita el desarrollo de nuevas 

competencias, mejora la confianza, propicia el aprendizaje de estrategias para la resolución 

de problemas, controla el estado de ánimo, los miedos y permite la práctica de habilidades 

para la toma de decisiones y prepararse para los roles de la edad adulta. por otra parte, la 

integración de los juegos con la actividad física, expresión que define a cualquier 

movimiento corporal creado por los músculos esqueléticos mediante el uso de energía, es 

un aspecto vital para el desarrollo de habilidades motoras esenciales de los niños e impacta 

en los aspectos físicos, sociales y psicológicos de la salud.” (kwon et al.,2014;vlahov et 

al.2015 como se citó  arroyo barahona, 2024,p.). 

4.22. CANCIONES PSICOMOTRICES 

“la práctica de la actividad motriz que se realiza en las primeras etapas de la vida 

marca un ciclo muy valioso en el desarrollo del niño, ya que por medio de ello adquiere 

cierta habilidad motora útil para su vida diaria y enriquecida por medio de la práctica y 

aprendizaje musical. la música elabora respuestas creativas en los niños, que se ve reflejado 

en movimientos que son realizados por todo su cuerpo o parte de él mediante movimientos 

más finos como es el de la mano o el de los dedos, es decir va desarrollando su motricidad 

tanto fina como gruesa”(Faustino et al., 2022.)  



 
 

4.23.  HABILIDADES MOTRICES 

En la revista se menciona que:  

“El concepto de habilidad motriz básica en educación física viene a considerar toda 

una serie de acciones motrices que aparecen de modo filogenético en la evolución humana, 

tales como marchar, correr, girar, saltar, lanzar, decepcionar. estas habilidades básicas 

encuentran un soporte para su desarrollo en las habilidades perceptivas, las cuales están 

presentes desde el momento del nacimiento al mismo tiempo que evolucionan conjunta y 

yuxtapuestamente”. (falcón & rivero, 2018. p.2)  

4.24.  LOCOMOCIÓN  

En el ámbito de la educación física, la locomoción se refiere a una de las tres 

categorías principales de las habilidades motrices básicas (o fundamentales). 

Específicamente, las habilidades locomotrices son todos aquellos movimientos que implican 

el desplazamiento del cuerpo de un punto a otro en el espacio (Woo & Kim, 2024). Estas 

habilidades son la base sobre la cual se construye una competencia motriz más compleja y 

son esenciales para que el individuo pueda explorar e interactuar con su entorno de manera 

autónoma. Los ejemplos más comunes de habilidades locomotrices que se trabajan en la 

asignatura incluyen andar, correr, saltar (en longitud o altura), galopar, deslizarse, rodar, 

reptar y trepar. 

El desarrollo y refinamiento de estas habilidades es un objetivo central de la 

educación física, especialmente durante la etapa de educación primaria. El enfoque no está 

solo en la capacidad de ejecutar el movimiento, sino en la calidad y eficiencia del mismo 

(coordinación, equilibrio y ritmo). Un dominio adecuado de la locomoción es un predictor 

clave para la participación en actividades físicas y deportes en etapas posteriores de la vida. 

Como señalan diversos estudios, estas habilidades son cruciales, ya que "apoyan el 



 
 

desarrollo físico, cognitivo y social" (Woo & Kim, 2024, p. 1) de los estudiantes, sentando 

las bases para un estilo de vida activo y saludable. 

4.25. MANIPULACIÓN  

En la educación física, el término "manipulación" (o más comúnmente, habilidades 

manipulativas) se refiere a la tercera categoría de las habilidades motrices básicas, junto a la 

locomoción y la estabilidad (o no-locomoción). Específicamente, las habilidades 

manipulativas son todas aquellas acciones corporales que requieren ejercer control y 

dominio sobre un objeto externo (Formas Básicas de Manipulación, 2024). Estos 

movimientos implican aplicar o recibir fuerza de un objeto y son fundamentales para la 

práctica de casi todos los deportes y juegos reglados. Los ejemplos más claros de estas 

habilidades incluyen lanzar, recibir (atrapar), golpear, patear, driblar (rebotar) y rodar un 

elemento, generalmente usando las manos o los pies. 

El desarrollo de estas destrezas es un pilar en la educación física, ya que representa 

un nivel de complejidad mayor al de la locomoción. Las habilidades manipulativas exigen 

una coordinación óculo-manual (ojo-mano) u óculo-pedal (ojo-pie) muy refinada, donde el 

sistema perceptivo debe calcular trayectorias, distancias y velocidades para que el sistema 

motor pueda ejecutar una respuesta precisa. El dominio de la manipulación de objetos es 

crucial, ya que permite al estudiante "asumir el control de un objeto en movimiento" o 

"aplicar con la mano fuerza muscular a un elemento con el propósito de lograr objetivos" 

(Formas Básicas de Manipulación, 2024), siendo la base para la competencia motriz en la 

vida adulta y la participación en actividades deportivas complejas. 

4.26. ESTABILIDAD 

Esta habilidad se define como la capacidad del individuo para mantener el control 

del cuerpo y su centro de gravedad sobre su base de sustentación, ya sea en una posición 

estática o durante el movimiento (Macías Merizalde et al., 2022). A diferencia de la 



 
 

locomoción, las habilidades de estabilidad no implican un desplazamiento significativo en 

el espacio; son movimientos que se realizan "en el sitio". Los ejemplos más comunes 

incluyen inclinarse, estirarse, doblarse, girar, balancearse y empujar. 

El desarrollo de la estabilidad es un pilar central en la educación física, ya que se 

considera la base postural para la ejecución eficiente de las otras dos habilidades. Es decir, 

se necesita estabilidad (equilibrio) para poder correr (locomoción) o lanzar (manipulación) 

de manera coordinada. Estas habilidades se dividen principalmente en dos tipos: el equilibrio 

estático (mantener una postura fija, como pararse en un pie) y el equilibrio dinámico 

(mantener el control mientras el cuerpo se mueve, como al caminar sobre una viga o aterrizar 

de un salto). Por esta razón, su desarrollo es un "aspecto básico para el desarrollo de las 

habilidades motoras gruesas" (Macías Merizalde et al., 2022, p. 138). 

4.27. COORDINACIÓN MOTRIZ 

La coordinación motriz es una capacidad neuromuscular compleja, esencial en la 

educación física, que se define como “la capacidad de regular de manera precisa y eficaz la 

intervención del propio cuerpo en la ejecución de toda habilidad motriz” (Angulo et al., 

2023, p. 37). En términos más sencillos, es la habilidad que posee el sistema nervioso central 

para sincronizar y organizar la acción de múltiples músculos y articulaciones de forma 

fluida, económica y adaptada a un objetivo concreto. No se trata de la fuerza o la velocidad, 

sino de la calidad y el control del movimiento: ejecutar la acción correcta, en el momento 

preciso y con la intensidad justa. 

Esta capacidad es el pilar sobre el cual se perfeccionan las habilidades motrices 

básicas (locomoción, manipulación y estabilidad) y, fundamentalmente, los gestos técnicos 

deportivos. Un estudiante con buena coordinación puede integrar varias acciones a la vez, 

como correr (locomoción) mientras dribla un balón (manipulación) y esquiva oponentes 

(equilibrio dinámico). La coordinación se clasifica habitualmente en coordinación óculo-



 
 

manual (ojo-mano, para lanzar y atrapar), coordinación óculo-pedal (ojo-pie, para patear) y 

coordinación dinámica general (que involucra grandes grupos musculares en 

desplazamientos complejos). 

4.28. ÓCULO MANUAL 

La coordinación óculo-manual, a menudo denominada coordinación visomanual, es 

una subcategoría específica y fundamental de la coordinación motriz. Se define como la 

habilidad compleja que permite sincronizar la información percibida por el sistema visual 

(los ojos) con la ejecución de un movimiento preciso de las manos (o partes de la extremidad 

superior). En esencia, es la capacidad del cerebro para procesar lo que ve (como la velocidad, 

distancia y trayectoria de un objeto) y utilizar esa información para guiar y controlar las 

acciones de las manos con el fin de cumplir un objetivo motor, como agarrar, lanzar o 

golpear. 

Esta habilidad es el pilar central sobre el que se construyen la mayoría de las 

habilidades manipulativas trabajadas en la educación física, siendo crucial para casi 

cualquier deporte que involucre un móvil (pelota, disco, etc.). Se considera una forma de 

"coordinación segmentaria" (Castillo-Allendes et al., 2020, p. 586), ya que requiere el ajuste 

fino de segmentos corporales específicos (brazos y manos) basándose en un estímulo 

externo. Ejemplos claros en clase incluyen desde tareas básicas como recibir una pelota o 

botar un balón, hasta gestos deportivos complejos como un remate en voleibol o un 

lanzamiento de precisión en balonmano. 

4.29. ÓCULO PEDAL  

La coordinación óculo-pedal, también conocida como coordinación viso-pédica, es 

una capacidad motriz compleja que implica la sincronización precisa entre la información 

percibida por el sistema visual (los ojos) y la ejecución de un movimiento por parte de los 

pies (o extremidades inferiores). En esencia, es la habilidad del cerebro para procesar 



 
 

estímulos visuales (como la velocidad, trayectoria y distancia de un objeto) y comandar una 

respuesta motora exacta y eficiente con los pies, ya sea para golpear, detener, esquivar o 

controlar un elemento. 

Esta habilidad es un componente crucial de las habilidades manipulativas específicas 

y de la coordinación dinámica general en la educación física. Mientras que la coordinación 

óculo-manual se centra en las manos, la óculo-pedal es la base de la mayoría de los deportes 

que involucran el dominio del balón con el pie, siendo el fútbol el ejemplo más evidente. 

Como señalan los expertos, se refiere a "movimientos realizados con la coordinación visual 

con el pie, elemento motriz de utilidad para diversos deportes" (Sánchez Rivera & Samada 

Grasst, 2022, p. 47). Su desarrollo en la infancia es fundamental para el desarrollo 

psicomotriz general. 

4.30. DINÁMICA GENERAL 

En el ámbito de la educación física, el término "dinámica general" se refiere casi 

universalmente a la coordinación dinámica general (CDG). Esta es una capacidad motriz 

fundamental que permite al individuo mover y desplazar el cuerpo de manera armónica, 

económica y eficaz (Vignolo et al., 2023). A diferencia de las coordinaciones segmentarias 

(como la óculo-manual o la óculo-pedal, que se centran en partes específicas), la dinámica 

general implica la activación y sincronización de grandes grupos musculares y la integración 

de las diferentes partes del cuerpo (brazos, piernas y tronco) en una acción conjunta. 

Esta capacidad es la base sobre la cual se ejecutan la mayoría de las habilidades 

locomotrices (correr, saltar, trepar) y las destrezas deportivas que requieren un control 

corporal global. No se trata simplemente de la capacidad de moverse, sino de la calidad de 

ese movimiento: el ritmo, la fluidez, la agilidad y la capacidad de adaptar los patrones de 

movimiento a un entorno cambiante. Como señalan Vignolo et al. (2023), esta "capacidad 

motriz fundamental" (p. 66) es esencial para la participación exitosa en juegos, deportes y 



 
 

para la ejecución eficiente de casi cualquier acción motriz que implique un desplazamiento 

completo del cuerpo. 

4.31. DINÁMICA ESPECIFICA  

El término "dinámica específica" se refiere más comúnmente a la coordinación 

dinámica específica o, de forma más precisa, a la coordinación segmentaria. A diferencia de 

la coordinación dinámica general (que implica el movimiento sincronizado de todo el 

cuerpo, como al correr o saltar), la coordinación segmentaria se define como la capacidad 

de ajustar las acciones motrices de una parte específica del cuerpo (un segmento) en 

respuesta a un estímulo, que casi siempre es visual (Bernal et al., 2021). Es, por tanto, una 

coordinación que enlaza lo que el ojo ve con lo que una parte del cuerpo hace. 

El objetivo principal de esta habilidad es la adaptación del movimiento ante dicho 

estímulo (Bernal et al., 2021). Las dos formas más importantes de coordinación segmentaria 

son la coordinación óculo-manual (ojo-mano), que es la base para lanzar, atrapar o golpear 

objetos con la mano; y la coordinación óculo-pedal (ojo-pie), que es fundamental para 

patear, driblar o controlar un balón con el pie. Por lo tanto, esta capacidad es la base de todas 

las habilidades manipulativas complejas y de la técnica en la mayoría de los deportes. 

4.32. COORDINACIÓN MOTORA GRUESA 

“Con la finalidad de comprender la importancia y priorizar las causas del déficit de 

habilidades motoras gruesas y su incidencia en el equilibrio y coordinación de los niños de 

4 años post pandemia, fue pertinente identificar áreas con más afecciones que pueden 

aparecer a corto y largo plazo, así como también fue importante investigar las estrategias 

adecuadas de intervención para ayudar a desarrollar y mejorar las habilidades motoras 

gruesas en los infantes como: equilibrio, coordinación, fuerza, resistencia entre otras. se 

considera relevante la intervención práctica psicomotriz ya que éstas determinan la 



 
 

maduración física, psicológica y cognitiva mejorando la confianza y la autoestima”.(Erazo- 

verdezoto et al., 2024,p.2)  

4.33. COORDINACIÓN MOTORA FINA   

“Desde el punto de vista teórico la motricidad fina consiste en la habilidad de 

controlar los movimientos los movimientos finos de la muñeca manos y dedos por ende 

alcanzar progresivos niveles de distensión y relajación precisión exactitud y rapidez esto a 

su vez está asociado con la coordinación visomotora y la orientación espacial”. Velásquez 

(2023  se cito de la tesis haro vega et al., 2014,p.55)  

4.34. RITMO 

“La meta de la rítmica es la representación corporal de los valores musicales. vemos 

la necesidad de establecer una relación directa entre los ritmos sonoros y los ritmos 

corporales. es por la misma esencia de crear movimientos la que la hace diferente de los 

sistemas de calistenia, de gimnasia armónica y danza. acá no hay movimientos a imitar; más 

bien movimientos, a crear, gracias al estímulo rítmico”.(val, 2022.)  

4.35. MÚSICA 

La educación musical o música, como se la denomina en tanto que materia de 

enseñanza, tiene asignados unos tiempos y niveles dentro de las enseñanzas generales del 

sistema educativo que responden a la formación que queremos para el hombre actual, como 

consecuencia de decisiones de política educativa. así se considera que la formación musical 

tiene algo que aportar a estos fines. la música como bloque (otra forma de división que 

pretende dar a entender la intención de no sectorizar las materias) tiene su representación en 

educación infantil, y como asignatura tiene su espacio en educación primaria y secundaria 

(Touriñán lópez, 2010)  



 
 

4.36 SONIDOS ONOMATOPÉYICOS 

Los sonidos onomatopéyicos, o simplemente onomatopeyas, son un fenómeno 

lingüístico universal que consiste en la creación o uso de palabras cuya estructura fónica (su 

sonido) imita o sugiere directamente el sonido de aquello que describen. A diferencia de la 

mayoría de las palabras en un idioma, donde la relación entre el significante (la palabra) y 

el significado (el concepto) es arbitraria, en la onomatopeya existe una conexión motivada 

y directa. Se trata de una "imitación lingüística o representación de un sonido natural o de 

otro acto acústico no discursivo" (Hernández-Gomariz, 2020, p. 119), como por ejemplo 

"tic-tac" para el reloj, "guau" para un perro o "bum" para una explosión. 

Este recurso es fundamental en múltiples formas de comunicación, destacando 

especialmente en la literatura, la poesía y, de manera muy prominente, en el lenguaje del 

cómic. En la narrativa gráfica, las onomatopeyas se vuelven elementos visuales que 

"representan ruidos de acciones o impactos" (Martínez, 2022, p. 132), aportando dinamismo 

y una dimensión auditiva a un medio estático. Además, juegan un rol crucial en la 

adquisición del lenguaje infantil, ya que los sonidos onomatopéyicos (como los de los 

animales) suelen ser de las primeras asociaciones vocales que los niños aprenden para 

referirse al mundo que les rodea. 

4.37. DANZAS AUTÓCTONAS 

Las danzas autóctonas, a menudo denominadas danzas originarias o tradicionales, 

son aquellas expresiones coreográficas y musicales que han surgido y se han desarrollado 

en el seno de un pueblo indígena o comunidad originaria específica. Estas danzas son un 

componente esencial del patrimonio cultural inmaterial y están indisolublemente ligadas a 

la identidad, el territorio y la historia del grupo (Aparicio, 2021). A diferencia de otras 

formas de danza, la autóctona no es meramente una forma de entretenimiento; es una 



 
 

práctica social viva que articula la cosmovisión, la espiritualidad y la memoria colectiva de 

la comunidad. 

Su característica principal es su función ritual, ceremonial o festiva dentro del 

calendario comunal. Estas danzas se ejecutan en momentos específicos, como rituales 

agrarios (siembra, cosecha), ceremonias de iniciación, festividades religiosas (a menudo en 

sincretismo con el catolicismo) o eventos que marcan la historia del pueblo. Como señala 

Aparicio (2021), estas prácticas "constituyen actos performativos que reafirman los lazos 

sociales y la relación sagrada con su entorno" (p. 88). Por lo tanto, su valor no reside en la 

espectacularidad escénica, sino en su autenticidad y en el profundo significado que tienen 

para los portadores de la tradición. 

4.38. DANZAS TRAJE DE LUCES 

Las "danzas con traje de luces" son una categoría de danza folclórica de origen 

urbano y mestizo, característica de las grandes festividades de los Andes, como la Festividad 

de la Virgen de la Candelaria en Puno. Se definen principalmente por la opulencia y el brillo 

de su vestimenta, la cual está elaborada con telas costosas, bordados intrincados de hilo 

metálico, pedrería, lentejuelas y, a menudo, máscaras ("caretas") muy elaboradas 

(Federación Regional de Folklore y Cultura de Puno, 2022). Esta categoría se diferencia 

claramente de las "danzas autóctonas", ya que estas últimas están más ligadas a rituales 

rurales y vestimentas tradicionales de lana o bayeta. 

Estas danzas, entre las que destacan la Morenada, la Diablada y los Caporales, son 

expresiones de sincretismo cultural y religioso. Representan una manifestación de identidad 

regional y devoción, donde el "traje de luces" no solo cumple una función estética, sino que 

también es una demostración de prestigio social y poder económico del danzante o de la 

fraternidad. La inversión en el traje se considera parte del sacrificio y la ofrenda a la virgen. 



 
 

Por tanto, son "una manifestación que forman parte de nuestra identidad regional y nacional" 

(Federación Regional de Folklore y Cultura de Puno, 2022, p. 1). 

4.39 GIMNASIA RÍTMICA 

La gimnasia rítmica es una disciplina deportiva olímpica que combina elementos de 

la danza, el ballet y la gimnasia con la manipulación de aparatos. Las rutinas se ejecutan 

sobre un tapiz, siempre acompañadas de música, y pueden ser individuales o en conjunto 

(cinco gimnastas). La esencia de este deporte radica en la fusión entre la habilidad técnica y 

la expresión artística, donde las gimnastas deben demostrar un alto nivel de flexibilidad, 

agilidad, fuerza, equilibrio y, fundamentalmente, coordinación (Visser & Cleophas, 2024). 

El deporte se caracteriza por el uso de cinco aparatos manuales: la cuerda, el aro, la 

pelota, las mazas y la cinta. Cada rutina está coreografiada para integrar movimientos 

corporales complejos (como saltos, giros y equilibrios) con un manejo fluido y preciso del 

aparato, creando un espectáculo armónico y visualmente elegante. La evaluación de una 

rutina es compleja y se basa en la dificultad de los elementos corporales y del aparato, la 

calidad de la ejecución técnica (sin caídas ni errores) y el valor artístico de la composición 

(Visser & Cleophas, 2024). 

4.40. GIMNASIA EDUCATIVA 

La gimnasia educativa, a menudo fundamentada en el modelo pedagógico de 

"Educación del Movimiento" (Movement Education), es un enfoque de la enseñanza 

gimnástica centrado en el desarrollo integral del estudiante, en contraposición a la gimnasia 

de competición (artística o rítmica). Su objetivo principal no es la ejecución técnica perfecta 

o la preparación para el alto rendimiento, sino la exploración, el descubrimiento y la 

comprensión de las posibilidades de movimiento del propio cuerpo. Se prioriza el proceso 

de aprendizaje (cómo el alumno resuelve un problema motor) sobre el producto (la forma 

estética final). 



 
 

En este modelo, la enseñanza se aleja de la instrucción directa y la repetición de 

gestos específicos (como "haz esta voltereta"). En su lugar, el docente propone retos o 

problemas motores que los estudiantes deben resolver creativamente, como: "¿De cuántas 

maneras puedes desplazarte usando tres apoyos?" o "¿Cómo puedes rodar sobre el tapiz?". 

Este enfoque inclusivo permite que cada alumno trabaje a su nivel, fomentando la conciencia 

corporal, la toma de decisiones y la confianza. Es una herramienta clave para desarrollar la 

"alfabetización motora", buscando "capacitar a los alumnos para que se muevan con 

competencia y confianza en una amplia variedad de situaciones" (Ruiz Pérez et al., 2021, p. 

55). 

4.41. RODAMIENTO HACIA ADELANTE  

El rodamiento hacia adelante (también conocido como rollo o voltereta) es una de 

las habilidades gimnásticas básicas y un movimiento fundamental dentro de los ejercicios 

de suelo en la educación física. Se define como un patrón de movimiento técnico que implica 

una rotación completa del cuerpo de 360 grados sobre el eje transversal, iniciando desde una 

posición de cuclillas, apoyando las manos, ocultando la cabeza (apoyando la nuca o espalda 

alta) y rodando sobre la espalda de forma agrupada para volver a la posición de pie o cuclillas 

(Handayani et al., 2024). Es uno de los primeros ejercicios de rotación que se enseñan y 

sirve como base para destrezas más complejas. 

Más allá de ser un elemento gimnástico, el rodamiento hacia adelante es una 

herramienta pedagógica clave para el desarrollo de la motricidad gruesa. Su práctica es 

altamente eficaz para mejorar la fuerza muscular (especialmente en el tronco o core, brazos 

y piernas), la conciencia espacial, el equilibrio dinámico y la coordinación corporal general 

(Handayani et al., 2024). Su aprendizaje también ayuda a los estudiantes a consolidar el 

control postural y a gestionar el miedo o la desorientación al girar, mejorando la confianza 

en sus propias capacidades motrices. 



 
 

4.42. RODAMIENTO HACIA ATRÁS  

El rodamiento hacia atrás (también conocido como rollo o voltereta hacia atrás) es 

una destreza gimnástica básica que consiste en una rotación completa del cuerpo de 360 

grados en el plano sagital, desplazándose hacia atrás sobre la espalda. El movimiento 

generalmente comienza desde una posición de cuclillas (agrupado), donde el ejecutante 

rompe el equilibrio hacia atrás, apoya la espalda de forma redondeada sobre la colchoneta, 

y lleva las rodillas hacia el pecho. Es un "elemento básico de la gimnasia a manos libres" 

(Chávez-Morocho et al., 2023, p. 112) que requiere un impulso inicial y una colocación 

precisa de las manos. 

A diferencia del rodamiento hacia adelante, esta habilidad presenta un mayor desafío 

de orientación espacial y requiere una técnica específica de apoyo de manos. A medida que 

el cuerpo rota sobre la espalda, las manos deben colocarse rápidamente en el suelo, a la 

altura de los hombros o las orejas, con las palmas hacia abajo. Estas manos ejercen un 

empuje decisivo (repulsión) para levantar la cadera y permitir que la cabeza pase libremente, 

evitando que el peso del cuerpo recaiga sobre el cuello. El objetivo es finalizar el 

movimiento regresando a la posición de cuclillas o de pie de manera controlada. 

4.43. DATOS BIANTROPOMÉTRICOS  

Los datos bioantropométricos (o simplemente antropométricos) son el conjunto de 

mediciones cuantitativas y objetivas obtenidas del cuerpo humano. Estas mediciones se 

derivan de la antropometría, la disciplina científica que estudia las dimensiones, 

proporciones y composición del cuerpo. Los datos más comúnmente registrados no se 

limitan solo al peso y la talla (altura), sino que incluyen un rango más amplio de variables 

como los perímetros (cintura, cadera, brazo), los diámetros (anchura de huesos como el codo 

o la rodilla) y, de manera fundamental, los pliegues cutáneos (como el tricipital, bicipital o 

subescapular). 



 
 

La recolección de estos datos es crucial en las ciencias de la salud, la nutrición y la 

educación física, ya que permiten ir más allá del simple Índice de Masa Corporal (IMC). Su 

análisis es la base para la evaluación de la composición corporal, es decir, la estimación de 

los diferentes componentes del peso total, principalmente la masa grasa y la masa libre de 

grasa (músculo, hueso y órganos). En el contexto escolar y deportivo, estos datos son "un 

instrumento valioso para la valoración del estado nutricional y de salud de los jóvenes" 

(Valdés-Badilla et al., 2021, p. 11), permitiendo monitorear el crecimiento, detectar riesgos 

cardiometabólicos (como el exceso de grasa abdominal) y evaluar los efectos de un 

programa de entrenamiento. 

4.44. RESPIRACIÓN  

Desde la perspectiva de la fisiología pulmonar, la respiración es el proceso mecánico 

y gaseoso que cumple la función primordial de suministrar oxígeno a los tejidos y eliminar 

el dióxido de carbono (West & Luks, 2020). Este proceso, también conocido como 

respiración externa o ventilación, no ocurre a nivel celular, sino a nivel del organismo, 

implicando la acción coordinada de los pulmones, la caja torácica y los músculos 

respiratorios. 

Este enfoque se centra en las cuatro etapas clave del intercambio gaseoso: 1) la 

ventilación pulmonar (el flujo de aire hacia adentro y afuera de los alvéolos); 2) la difusión 

del oxígeno (O₂) y dióxido de carbono (CO₂) entre los alvéolos y la sangre; 3) el transporte 

de estos gases en la sangre hacia y desde las células; y 4) la regulación de todo el proceso. 

Por lo tanto, para este autor, la respiración es un "proceso de intercambio gaseoso" (West & 

Luks, 2020) esencial para la vida. 

 



 
 

4.45. RELAJACIÓN   

La relajación de esfuerzos es en consecuencia, una respuesta del sólido, que puede 

describirse como el decrecimiento en el esfuerzo, dependiente del tiempo y temperatura, 

debido a la conversión de deformación el astica a plástica.(Cabello, 2014,p.3)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

       CAPITULO V 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA PRÁCTICA 

PREPROFESIONAL EN EDUCACIÓN INICIAL 

5.1. RESULTADOS  

Figura 1 

Desarrollo psicomotor en niños de 5 años de la Institución Educativa Inicial N° 196 

Glorioso San Carlos, Puno 2025. 

 

Nota: Desarrollo psicomotriz de TEST TEPSI, MINSA (1985) 

Interpretación: 

En el post test aplicado durante el desarrollo de las prácticas preprofesionales, se evidenció 

que el 100 % de los niños de 5 años evaluados se ubicó en la categoría normal del desarrollo 

psicomotor, al obtener puntajes superiores a 40 según los criterios establecidos. No se 

identificaron niños en las categorías de riesgo (0 %) ni de retraso psicomotor (0 %). 



 
 

Estos resultados reflejan que las actividades psicomotrices planificadas y ejecutadas durante 

las prácticas contribuyeron favorablemente al desarrollo integral de los niños, evidenciando 

un avance significativo en su desempeño psicomotor. Asimismo, se destaca la importancia 

de la aplicación de estrategias lúdicas y metodológicas adecuadas, recomendándose su 

continuidad y fortalecimiento para mantener y consolidar los logros alcanzados. 

5.2. RESULTADO 

 Los resultados se presentan según objetivo del reglamento de Practica 

Preprofesional en Educación Inicial. 

Objetivo: Fortalecer la formación docente a través de la planificación, ejecución y 

evaluación de actividades psicomotrices con niños de 5 años en la Institución Educativa 

Inicial Club de Leones durante el año 2025. 

Interpretación: 

Al concluir las prácticas preprofesionales, el estudiante habrá consolidado su 

formación profesional como facilitador del aprendizaje, demostrando la capacidad de 

planificar, implementar, ejecutar y evaluar procesos de enseñanza en contextos reales, tanto 

en instituciones públicas como privadas de zonas urbanas, urbano-marginales y rurales. 

Pondrá en práctica los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes adquiridos durante 

su formación, diversificando las propuestas curriculares del sistema educativo peruano, 

desarrollando sesiones de aprendizaje con estrategias metodológicas pertinentes, empleando 

adecuadamente materiales y recursos tecnológicos, y evaluando con instrumentos 

pertinentes. Asimismo, será capaz de diseñar y sustentar clases modelo y elaborar informes 

pedagógicos que evidencien su competencia y compromiso profesional. 

 

 

 



 
 

CONCLUSIONES 

PRIMERA: 

Los resultados obtenidos evidencian una mejora significativa en el desarrollo psicomotriz 

de los niños de 5 años tras la aplicación de sesiones planificadas de manera intencional 

durante la práctica preprofesional. El 100 % de los niños evaluados se ubicó en la categoría 

normal del instrumento aplicado, superando los niveles de riesgo y retraso. Estos resultados 

confirman que la aplicación sistemática de estrategias psicomotrices favorece el desarrollo 

integral de los niños en la etapa preescolar. 

SEGUNDA: 

Las sesiones de psicomotricidad desarrolladas con un enfoque lúdico, activo y participativo, 

mediante el trabajo por estaciones, el uso de materiales concretos y recursos tecnológicos, 

permitieron fortalecer las habilidades motrices, la coordinación y la autonomía de los niños. 

La adecuada planificación y ejecución de las actividades pedagógicas resultaron 

determinantes para promover aprendizajes significativos acordes a las características y 

necesidades del grupo. 

TERCERA: 

La práctica preprofesional en Educación Inicial constituye una experiencia formativa 

fundamental para el futuro docente, ya que permite aplicar los procesos de planificación, 

ejecución y evaluación del aprendizaje en contextos reales. Asimismo, fortalece el rol del 

estudiante como mediador del aprendizaje, promoviendo el uso de enfoques activos, 

psicomotores y participativos alineados al Currículo Nacional, contribuyendo al desarrollo 

integral y significativo de los niños y niñas en la Educación Básica Regular. 
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ANEXOS 

ANEXO N.º 01 FOTOS EVIDENCIAS-TEST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO N.º 02 LINK DE VIDEO GRABADO DE UNA SESIÓN DE CLASE 

 

https://drive.google.com/file/d/1pQAnA1-rqjJx4_6_ACe95R-

cibHeV0PD/view?usp=drivesdk  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO N.º 03 CARPETA PEDAGÓGICA  
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